
NÚM. 20.—(2.1 Época.) SÁBADO 5 DE ABRIL DE 1862. 

Se publica en Madrid « e i s veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 9.®—Circular núm. 422.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 28 de Febrero 
último, me dice de Real érden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice boy al Director 
general de Administración militar lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 20 de Enero próximo pasado, en que 
consulta si á los individuos ae tropa reenganchados que tienen derecho á 
disfrutar licencia temporal á su voluntad en virtud de lo determinado en 
Real orden de 23 de Diciembre de 4861 se les han de acreditar sus haberes 
y raciones de pan , se ha servido resolver, despues de haberse enterado 
también de lo manifestado por V. E. en su escrito de 20 del actual, que en 
lo concerniente á haberes y raciones de pan sean extensivas ú los indivi-%\ 



274, 
dúos de <\MsQiHm\d lafj Real^wtfr .nes de 26 de. JV^q, y 26 de $oviflmbre 
% p f t . i r - „ 

¿o que i raslado á V para su coáocíffiiéfffó.'" " r i r w — — ^ 
Dios guarde á V...,. muchos años. Madrid 2 de Abril de 4 862 Fi 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
i 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 123.— 
El Excmo. Sr. Director general ele Adftíi4>ísVr¿iCÍon militar, an comunica-
clon fecha 49 de Febrero próximo p.as^do^me remite la instrucción siguiente 
con arreglo á la Real orden de 14 í ¿ í n é r o próximo pasado: 

IXTERYENQOÑ 6ÉMÍIAL MILITAR. 

Instrucción que forma la misma en cumplimiento de la Real 
órden de 14 del actual para la centralización de la cuenta de 

irociones á los cuerpos del efórcito. 

1.® Él a j u 4 e fíl* r^c|>nes d'ei]<¿ iuerppílc^l 
lesjjíe í ¿ l é l f c o r H ^ t e g l a m é ^ e n c i o n 
h¿está el dé haBefes' por mediVde un!¿fes forma 

a ía tercera sección. 
Art. 2.° El haber de la cuenta de raciones lo fundarán los ajustes men-

suales liquidados, y el debe los cargos que remitan las Intervenciones^de 
los distritos. . . . . 

S i ^ j p EStáá; procurarán que inmMiataménfé Se reconozcan y reinen 
los re r-ib os por los Habilitados de los cuerpos que se hallen en-el distrito, 
fornrtando erí seguida rélacioiVés arregladas al adjunto modfelo dé los reqibos 
que resulten retirados, en las cuales expresarán su conformidad los mismos 
Habilitados, y con este requisito se dirigirán á la tercera sección de la Inter-
vención general, de modo que se hallen en la misma en todo el mes si-
guiente al que dichas cuentas correspondan. 

AW. 'Igualmente rémitirán laé Intervenciones de los distritos á la 
general los recibos originales encarpetados con oficio, segün costumbre.* de 
cuerpos de fuera de la residencia de .su ¿localidad y ciiyos Habilitados se h*n 
lien en- difetinta distrito y no puedaniptar tan\& retirarlos.;! pero con el: ob-
jeto de facilitar á los representantes de las anmas cuantos coíiooimientos 
sean necesarios para que al retirar estos»en el cefatro de ajuste no.aparca 
el menori;inconveniente, cuidarán aquellas oííoinas de que vengan esio& 
docutaentos<con toda lá expresión y- formalidades.prevenidas acerca del 
empleo del perceptor y'compañía á que perteneaca- ( lo cual sentará antes 
de su firma), cantidad , fecha y autorización; en la,inteligencia de que estos 
recibos originales hatí de venir con la correspondiente división de oficios. Jfí 
carpetas, para que puedan confrontarse en la segunda -sección con l a s c a d 



t^^g 'Sü 'procé3éiTcia*; ySTSSS' eStá'dé suministros por administración d i -
recto, como de contratistas ó pueblos. j 

Art. 5.° Concedido á los cuerpos el beneficiojen metálico de raciones de 
pah y pienso por Real orden de 30 Agosto dé 1858, las Intervenciones aé 
distrito remitirán1 asimismo á la general, sin la ínenor demora, los cargos 
que" por tal concepto resultasen, dirigiendo á este fin los recibos duplicados 
de los libramientos en que se exprese el númerp de raciones beneficiadas 
y sus clases. 

Art. 6.° No se admitirá por las Intervenciones recibo alguno de sumi-
nistros de pueblos en que falte la copia testimoniada del pasaporte , según 
dispone la Real orden de 46 de Setiembre de 4 8|48, á menos que el Comi-
sario de guerra de la respectiva demarcación, asegurado de la identidad del 
individuo perceptor, estampe en el mismo recibo su V.° B.° 

Art. 7.° El Jefe, Oficial ó individuo á quien se expida el pasaporte ó 
pase lo'firmará , para que los Comisarios de guefra y Alcaldes de los pue-
blas puedan comprobar la legitimidad de la persona que reciba las racio-
ne! por virtud de este documento, con arreglo áj lo dispuesto en el art. 5.°, 
capítulo VIIT de la Real instrucción de 4$ de Enero de 4 824. 

Art. 8.° El juego de listas de compañías, ó píes de listas que por el a r -
tículo 40 de la instrucción de esta Intervención general de 24 de Mayo del 
año ultimo, para la-centralización de ajustes de 'haberes, se estableció que 
los respectivos Comisarios;de guerra pasaran á las Intervenciones subalter-
nas, dejarán de pasarse e¿ lo sucesivo por innecesarias á dichas oficinas, 
con motivo de la centralización de la cuenta de raciones. 

Art. 9.° En cumplimiento de la Real orden de 4 2 de Enero de 4857, se 
formarán resúmenes anuales de raciones por cada cuerpo, dejando de sub-
dividirse, como innecesarios, por trimestres, en razón á que los efectos de 
jabono y cargo solo han tener lugar en los precitados resúmenes anua-
les, conforme á la regla primera de dicha Real orden. 

Art. 40. El negociado de la cuenta de racionas de cuerpos que se esta-
blece desde luego en la tercera sección de la Intervención general pasará á 
la segunda el ejemplar original del resumen por años, de cada.cuerpo en 
particular, abrazarlo de u|io total con qué pyed aleo m proba r las raciones de-
vengadas y extraidás que se apliquen á los propios cuerpos , y ^deducir los 
verdaderos resultados confias qué al mismo tiempo hayan teuicto paradero 
i en los distritos., respecto ¿ las clases que ajustan en ellos, formando est§ 
segunda sección la cuenta general de todos los cuerpos y clg&es del preu-
¡supuesto. ? 5u5 

Art. 44 . La tercera secación de la Intervención general se regirá en sus 
i operaciones^ á la instrucción de provisiones de 3Á de Enero de 4853, supri-
|nugaáaj_modificando las tpie experiencia aconsejare, en términosd^qjgg 

ista cuenta de cuerpos aparezca siempre con Ja mayor senoillez y exactitud 
Madrid; % de Enero de 4862,=Manuel de Moradillo.== A p r o b a d o s 

[Jjrbina. 
í̂ o que traslado á V para sü conocimiento 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 

pi^qu^s de Guad-el-Jelit 

"" ' S .iíli'.v, i.vtif' 

2 de Abril de 4862.—El 



INTERVENCION MILITAR DE ANO DE 186 . 

REGIMIENTO O BATALLON DE 

RELACIÓN de recibos de raciones suministrados á este cuerpo, que relira después de reconocidos y visto que son legítimos 
el Oficial habilitado que suscribe. 
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SUMINISTROS DE PUEBLOS. 

M*vimev Irimcfifre* 

Provincia de Madrid 
de Cuenca 
de Segó vi a 

62 » » » _ > » 
31 » » » -. » » 
90 » » » » 

183 » 
i 

» » . » » 

(FL'CIU \ FIRMA DEL INTERVENTOR.) 

lie retirado en este dia los 12 recibos contenidos en esta relación, importantes 0.182 raciones de pan, 15 fanegas 
24 cuartillos de cebada y 19 quintales, 37 libras y 50 cents, de paja, suministradas por la Administración (ó contra-
tista del distrito) D. F. de T., y 183 raciones de pan por pueblos de las provincias del distrito. 

NOTA. Entiéndase que los suministros por administración que han de comprenderse en esta relación. serán cuan-
tos contenga la cuenta del Administrador de provincias, ya sea que abrace los de administración directa ó mista, ya 
los de contratos especiales; y que los recibos procedentes de contrata solo han de ser los que provengan de convenios 
generales. para los distritos aprobados de Real orden, que se presenten por los asentistas con sus relaciones. 

(Se forma rá esta relación en Medio pliego.) 
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Dirección general de Infantería.—Negociado I o—Circular núm^llT^ 
Hallándose vacaute la Comandancia de la Sección provincial del Hierro ¡fo 
las Islas Canarias, y debiendo proveerse en un Capitan de los cuerpos del 
arma de mi cargo, con sujeción á lo dispuesto eú el art. 7.° de la Real orden 
de 31 de Agosto de 4849, se servirá V publicarlo en la orden del dia v 
remitirme las instancias de los que la soliciten , para poder consultar opor-
tunamente la pro visión de la precitada Comandancia, en el supuesto que 
para el 40 del próximo mes de Mayo habrá Y...,, efectuado la remisión de 
las instancias con las hojas de servicio de los aspirantes á dicha vacante. 

Dios guarde á V..». muchos años. Madrid 3 de Abril de 1862.-ÍE1 

Marqués de Guad-el-Jelú, 

Dirección general de Infantería**—Negociado 8.°—Circular núm. 43o.-
El Excmo. Sr. Ministro da la Guerra, con fecha]27 del anterior, me dicede 
Real orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E. de 27 de 
Febrero último, proponiendo que en la segunda distribución de calzado, 
que está verificando la.Administración militar^ se complete los cuerpos 
la parte que hayan dejado de recibir en la pl imera; S. M. en atención á 
que según lo expuesto por el Director general del referido cuerpo adminis-
trativo el reparto del calzado está para terminar en todos los distritos y 
que de alterar la distribución ya hecha, se irrogaran nuevos perjuicios al 
presupuesto , por los trasportes que produciría \ se ha dignado resolver que 
no se alteren las disposiciones dictadas para la enunciada distribución, 
puesto que también los casos que V. E. expresa se refieren á dificultades 
producidas por el movimiento de tropas y no á falta de equidad 6 de mé-
todo en el reparto.—De Real orden lo digo á Vi E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Y al trasladar esta Real resolución para conocimiento de todos losJeles, 
encargo muy eficazmente que por sí ó por oficiales que comisionen al efecto 
reciban los pares de calzado consignados en la relación de 23 de Agosto 
úl t imo, presentándose á los Intendentes militares* de los distritos á fin de 
que designen el dia y hora en que liayan de hacerse car^o de ellos. 

Dios guarde á V mixehos años. Madrid 3 de Abril de '.4862.-41 
Marqués de Guad-el4Jélií. ¿r ¿ 

v C ^ 

- v * ' - ' 1 ' 

Dirección general de Infantería.—Negociadlo 8.°—Circular núm. 
E1 Excmo. Sr. Ministro do la Guerra , con fechíi 7 de Diciembre último, me 
dijo de Real orden lo siguiente: j 

«Excmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D.-J»;) ha tenido á bien resolver, que por 
los Directores generales de la*s diferentes armás é institutos del ejército, se 
dicten sin pérdida dé ttempo las disposiciones1'eonwmetttes.á fin ,dft41$ ,as 

BMH 



m 
fó^M íebeíldéÁüias de ¿sBe Miísterto f & M n á la ExttMicíóii tJíi1v©rSal 
Vme va r a r i f i c a r se Sn L/óndres, lodos los ofcfjelós dignósde figurar eneN&y 
cuoipreridi.atí^'Síí las n ú m ^ ^ á p ^ é s s 
¡lor el ramo de guerra.^Máquinas v útiles de fabricacion.^Muestras de mé-
tales salitres, pólvoras t f^a^¥tí l iñi traft í .é^Mbíiel t)S4e efrtillerta , armas 
nortátiíés v proyectiles.^Vestüarló y equipo del soldadó.±-Instrutoentos \ 
^áVatbs^e"ffi^tiitéñfeióW^f ¿a^i-dM'hiilíVái-.^Rfeliéves de lorlideaciones, di-
^fe lV 'árab 'aáos tóp(^&ífco¿. CúSos óbjét'o^ fcóñvénientementc empuqíífc-
íaábs, débérátí fcbííónMfrsé i-éünidos étieStá Górte él1i5 dé Febrero del afio 

lodicro a V. E. paira' su Conocimiento y 
W m coVreápádlferi tó , o f o d ^ q B le cnigeft aoioij 

Mn cumplí miento de la anterioi- Real resolución determitíe mílP^CS®* 
irnvese un equipo completo de tropa por cada uno dé los íres institutos de 
infantería; poniéndolos á disposición de la superioridad para su remisión 
al pútito deáígn'ádó. Su irripot-té^ejue áSéiendé según las'cuentas presencias 
per los Jefes de los cuerpos á quienes se confió eSt)a> comisión, á 4,51:4 rfc. 
8 cénts., será reintegrado por los cuerpos activos formando el Habilitado de 
esta Dirección cargo prorateado de 29 rs. 40 cénts. á cada regimiento de 
dos batallones; 44 rs. 4 0 cents, al Fijo de Ceuta, y 14 rs. 60 cénts. á cada 
batallón de cazadores. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 4 de Abril de 4862.—El 
Marauéáxíé Guad^éWcíú: o h t > i * o > ¿ * / i ~ ~ ; > V i , mojo * : ^ 
'»!«vfip yv/i.lf '»[)! />.{ j|) fio pon3 *of qb t&'l'jfl fe ' i • íf¡ ,om ÍT 

-<•<!•>?<; ¿r¿ o! 't',ih 'va . ft:¡;<i¡q "¡¡¡¡/'•"i >¡.\ o.b Ifi re> í̂'.tíi'híq y 
! »h « f fcftót \ J&XKHJ0 feí u'iicíuiií/' .ótuóJi3 : 'j&iánzif.* 

i / •&< t i t ' . iqvv (tí *.J« <. -i/ níf :.'i< oifffíy 1 : oiqo »'.h/J-í»! '»-.ib 
-i?h ») ,CI AJ xlntoH r,l ,obi nop sil . b íjíójk s&oi ish í oh aoí«fiotumo,tr> tr% > 

bírcvnon uenerul tic Infantería.-Negociado del Colegio.—Circular n ú -
mero 127 . - Él ÉxcrriÓ Sr. Ministro de Ta Guerra, con fecha 24 dé Marzo 
ultimo , me dice lo siguiente: ' . " . ' 

«Excíno. Sr.: Hedadó cüehtá á lá ftéífaa ÍQ.; D- &'.) del bfiáó que Y. E. 
dirigió a este ftiriístrerio en 3 del actual sobré la necesidad dé .cjue se dicte 
una medida respecto a la manera eh que háva : de tener Itmár la instruc-
ción militar de los cadetes destinados á los >e-imientps del árhia dé sü 
cargo! — En lerada S. tf., v eñ vistá de lo expuesto por V. E.VS'e lia servido 
mandar que'se proceda1 al n t e i t e n u ^ ) ^ de Maestros de X&AéiéW en, \á 
cuernos donde lia va. seis Cadóles: v que eti ctianio a ios'demas 
M e no l ' f e g u e n " í W número qil^dbn UÍ!tiaíiré^enciíírgadds de TÓS eStÜ-
dios (le sus hijos, cuya aptitud para los semestres justificarán en la^ j\itiit¿/s 
de exórnenos*qué s é n W e f t ó m ' ^ g l a t n e n ^ ' q u e c h e r a j-edaetar^e con 
este motivó , ar m'oHíza tldB1 él W ' m f m gl ^ I ñ i u q t á B ' l á s recientes 
concesiones de Cadetes ha guiado el ánimo de' S. M.; en el concepto de que 
es su ttéhl*'Votantéitt <\úé \(¿ Oficíales qfofe sé' nombren Maestros de Cadetes 
han de ser al electo propuestos por Y. E. á este Ministerio y reunir las con-
diciones de una conducta militar y privada ejemplares, como asimismo 
una aptitud y carácter especiales para su delicado encargo ; debiendo dis-
frutar la gratificación de 180 rs. mensuales, ínterin se redacta el precitado 
reglamento.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Lo que traslado á V:.... para su conocimiento; y á fin de que cesando 
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en el cargo de Maestros; de Cadetes los que en la ja^alidád desempeña 
este cometido, remita desde luego á mi autoridad^ei4. en el cuerpo de su 
mando hubiese seis ó mas Cadetes, la correspondiente propuesta á favor 
del Oficial que llene las condiciones que prefija la .anterior Real orden 
acompañando la hoja de servicios é informando circunstanciadamente 
acerca de su conductainstrucción é idoneidad para cargo tan importante-
en la inteligencia que despues que dichas propuestas merezcan la Real 
aprobación, han de reclamarse en extracto de revista los 180 rs. mensuales 
de gratificación que para aquellos sej señalan , y que ínterin se redacta y 
publica el nuevo reglamento á que «se4 refiere la preinserta Soberana dispo-
sición regirá el aprobado en Real orden de 7 de Mayo de 4 857, del cual se 
remitieron ejemplares á todos los cuerpos del arma con lai circular de esta 
Dirección, fecha 48 del mismo mes, así como el plan de enseñanza provi-
sional que se mandó observar en circular de 26 de Octubre del mismo ano. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 4 de Abril de 1862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. : f

 f . " 
' - ' . .' - joq o i w i ^ J f i i ' - n ' i . V . H • 

i 
.) 0 i 

- '' I r- : , í í f | . „ ' » r J 
* ' ' • W" V J •, F I ' 1 < ' 

Dirección general de Infantería.—Negotiado 3.°—^Circular núm. 428.— 
El Excmo. Sr. Director general de los Cuerpos de Estado Mayor del ejército 
y plazas, en 34 de Marzo próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del 
actual, me dice lo que copio: Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V.E. 
en comunicación de 5 del mes actual, se ha servido la Reina (Q. D. G.) au-
torizarle para que convoque á exámenes de ingreso en la Escuela especial 
del Cuerpo de Estado Mayor del ejército, que deberán 4ar principio en los 
primeros dias de Julio próximo venidero, publicándose en la Gaceta y Bo-
letines oficiales de las provincias el programa de las materias sobre que ha 
de recaer el exámen y las demás disposiciones que rigen en el asunto,á 
fin de que ¿legando por este medio á noticia de los aspirantes puedan pro-
mover sus instancias y dirigirlas oportunamente por el conducto establecido 
y bajo el sistema observado en años anteriores.—De Real orden lo digo á 
Y. E. para los efectos correspondientes.—Tengo el honor de trascribirlo á 
Y. E. para su conocimiento, y á fin de que se sirva circular la preinserta 
Real órden á los cuerpos y dependencias de la Dirección general de su 
cargo.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid A de Abril de 4862... 



CRUCES DE SAN HERMENEGILDO. [I 'V 

NEGOCIADO 6.®—Relación de las concedidas por S. M. en el )nes de Marzo. 

? V 7 T f E R P O S 

t • • • ' . 

Provl. de Segovía. 
Idem de Avila. . 

.'Regto. de Bailen 
: Idem de Cuenca 
i-Pro Vi. de Vieh * 
1 Idem de Órense 

ídem cíe Liigo . 
Regto. de Málaga. 
Idem de Cuenca. 
Idem de Asturias 
Idem de Extremadura 
Idem del Rey 
Idem de la Constitución... 
Idem de Múrcia. 
Provl. de Pamplona.. 
Üomision activa 
Regto. Cantabria 
Idem de Castilla 
Provl. de Yalladolid 
Idem Manresa 

GRADOS. 

0 
» 
» 
» 
» 
» 

» -
> ^ 

» 
» 
» 

.» 
» 

Capitan 
Idem 

» 
» » 

Comandante 
Capitan 

> » 

CLASES. 

Capitan 
Teniente.. . . 
S. C 
Idem. 
Idem.é 
Capitan. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Teniente.... 
Idem 
Idem 
Idem 
S. C. 
Capitan,. . . . 
Teniente.... 
Capitan 
I d e m . . . . . . . 

NOMBRES. 

D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D: 
D. 

FECHAS. 

Celestino Assin y Bazan Dia 4 
Félix Calzada y Pita. Dia 7. 
José Satue y Galochino.... 
Tomás Eguia Lemonauria. 
Manuel Baudragen de Puig-Samper 
Benito Vidal y López... 
José Laguna y Torrecilla 
Pascual Vera y Rubiol.. 
Vicente Ponce y García } Dia * 4. 
José Arce y Zúñiga. 
Joaquín Sánchez y Martínez. 
Diego del Rey Navarro % 
Francisco Rossique y Guerra! 
Juan Guijarro y Gil 
Felipe Fernandez y Martínez. 
Juan Ibarra y Aguirre 
Esteban Chavarri y T e u m a . . . . . . 
Ramón Labrador y Menendez ) Dia 24, 
Antonio García del Canto 
Federico Sucre y Vila 

t» 
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ÍQmS #reas ¡ t tw t n i i lino baj is ta i&lípwo&iaikruda! ¡CthAo sabe caracte-

rizar uña ^ituacicTíi con tina sola palabra * El soldado eu Esj ana es relativa-
mente delicioso , y l¿s éaipamefr tos nórtíehén Ta tumuKu >sa agitación de 
loS;fn#eStifos: . T . f . . ? . . . p c • T • . n 

(T) Véase ei ñúm? 6? 3él %c¡!iórua ¿fe es i ra^rcoñ espondiente al B2ü de Enero último, 

soldado 

Que no se crea encontrar aquí detalles precisos sobre 
jartieular} el efectivo 
tna^or ¿ofíipeténcia-qiic _ 
solSDiü^ate^ae í̂i ni r e l t ¿p O ^ ^ j É É ? ^ 1 1>Z 
—¿Cómo quereis no ex per míen ta i r uíi "e n tranablé cariños» 
Cualquiera que sea el color de su bandera es casi en tocias purfes el ínmo 
corazon, la misma filosofía; el impulso solo varia según e tefe pera nitrito 
propio f i é cada nación. . x 

lia Rejado su patria y avanza cruzando regiones irthosj: i talarías, enTas 

(que señala su marcha con un largo rastro de sangré. Su c< mpanero d(u¡¡-
Fancia; ~5if hermano de armas, el que [participaba de su ,ier®a ha (jjJjo 
bajo las balas, enemigas;ño creáis (fue sea iu¿ensibler,~"e~s 5o ô  resignado? 

Cuando sube las montañas olvida que existen ljanuras Siihna sed ar-
rdiente lo devora y el sol abrasa su cráneo , olvida también queSl cielo en-
vía algunas veces rocíos bienhechores. Mas tarde, mojado 1 asta los huesos, 
se verá atacado , : y sin murmuración íii queja niarcliará al fi tego; una boiuba 
caerédclcinte de jélf se echará ,iin tierra 3 y ño alejará n un ja de dirigir un 
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- Hay titó circúñstañcia•grave quq quiero notar aquí • ¡ porque elja 

proporcionó apreciar el génio propio del español soldado, y l a prefinida 
confianza que puede inspirar á sus Jeles. , - ¡ 

El ejército expedicionario se habia apoderado de Tctuan y laguerra.pa-
réela ya terminada. La España habia vengado de una manera notíible la 
injuria recibida , y la bandera amarilla y roja reemplazaba en io alto de, la 
alcazaba el verde estandarte del Profeta. i • i • • < 
• Era la primera vez que este ejército joven dejaba su: patria por una 

tierra desconocida: los que la guerra y la enfermedad habían respetado 
veiah brillar una esperanza, y esos recuerdos largo tiempo olvidados * el 
hogar d'óméático, las mádres, los padres con cabellos blancos, las hermanas, 
las novias , las grandes llanuras de mieses doradas y las montañas queridas 
pasaban y repasaban obstinadamente delante de sus ojos. Hubo durante 
ínuchos días un sentimiento de júbilo que nadie pensó en disimular ;¡todos 
hablaban de sus esperanzas... ¿«i... > . . . . . . . . . .>.: . . i . ¿ ¿ . . . . . . b ;•. • . 
. . . . • ' i*. . • • . . » . . • . . . . » . . . . • . . . . • . . • • .' .-'.'« • ^ •! . * . .'» 

Una primera comision de parlamentarios iñarroquíes cruzó el campa--
nieiito establécido en la puerta de Fez ; atravesó la ciudad de Tetuan y fué 
á conferenciar con el general O'Donnell, > cuyo cuartel general se encon-
traba a un cuarto de legua de la muralla. Las esperanzas debian acrécen-
társe;al observar estas negociaciones. Los embajaclorés áparecián y desapa-
recían para volver de nuevo; pero al fin, después de i ;una entrevista del 
General en Jefe cón el Príncipe Muléy-Abbas, aquellas esperanzas tu-
vieron que desvanecerse, y los que habían vuelto un instante la vista 
háóia la madre patria , resignarse á vivir todavía mucho tiempo con 
sólo los: recuerdos. Las negociaciones se habían roto y reanudado tan tafc 
veces, las circunstancias se habían presentado de una manera , por «decirlo 
así, tan irritante, que yo t e m í a l o declaro francamente, un desaliento 
general en el ejército. Recorrí entonces los campamentos durante muchos 
días, hablando con los soldados y los Oficiales subalternos. No encontré ni 
qfuebranto ni recriminación/y sin embargo todos sabían lo que perdían. 
¿Quién éntre ellos, después de haber salido sano y salvo de una campaña 
tan sangrienta podía esperar lo mismo en las probabilidades de muerte á 
que su continuación iba á exponerlo? Si hay algo solemne en el mupdó7'es 
sabei* que tal dia. á tal hora, se avanzará en un país desconocido, cruzando 
con un material de guerra desfiladeros impracticables 'j para á-táoar en su 
guarida á un enemigo salvaje, que éntte otras ventajas cuenta la de com-
batir en su país, donde cada barranco , cada árbol ,: cada matorral y cada 
roca le son perfectamente conocidos. Todos los que se^ encuentran en 
ese caso saben que por la tarde, cuando él isol se oculte detrás dé las fnon-
tañas y empiecen á encenderse las hogueras-del campamento \ mucho& dor-
mirán su último sueño, abandonados á los leones y á los chacales^ en 
medio dé esa inmensa llanura , en la que se habrá procurado én 'vano 
atraer al enemigo para vencerlo mas f á c i l n i e n t e . . . . . : í ' J . . . . ¿, 

Olí . iKnfrí ílii i '> ^íi'fI'-'i !'» O": u • : » • »!«•.-;mi-'» ftn il» li.vrjíit fií OftiOH f U«»¡>>' 
. . . A * . . . * . . . . . . . . . . » . . . . . . » . * . . * . . « « * • « » . « . • . . » . * . . . . . • * . . * * ' * * . 

' La! víspera de Vad-Rás, el soldado á pé&rt de áú filósófica indiferencia 
fijaba constantemente sus rtiiraddá én ese momento ádlémne, y se contraía 
á preparativos silenciosos, á reconocimientos prolijos de las armas 1 á reco-
mendaciones sérias de los amigos á los amigos, y á compras indispensables; 
reinando en medio dé todo esto una gran serenidad ? exenta de esa joviali-



dad habitual, que el soldado no recupera sino cuando se ha medido va m 
lo desconocido. * • » . v 

La 
guerra cambiaba de aspecto, y á pesar de las sangrientas refriega* 

anteriores. puede asegurarse que la jornada de Yad-Rás se presento siem-
pre á la imaginación del soldado con una apariencia mas grave y solemne 
que las otras. 

Siento no extenderme largamente sobre esta marcha al Fondack, per0 
1 me desquitaré pronto, cuando escriba los recuerdos de Marruecos. Ninguna 

jornada se anunció nunca en África de una manera tan triste. Nos encon-
trábamos reunidos á la tres de la mañana en la plaza grande de Teluan; 
una niebla espesa y fría envolvía la ciudad entera; los Ayudantes de Campo 
apresurados se lanzaban con dudas é incertidumbres en las calles estrechas, 
y acá y allá los moros convertidos de nuevo en enemigos implacables por 
la certeza de una nueva campaña, lanzaban al pasar miradas de odio y 
desprecio. El sonido del clarin turbaba únicamente el silencio en la ciudad 
y en los campamentos. Largo tiempo hacia que el sol debiera estar sobre el 
horizonte y 

sin embargo todo era tinieblas alrededor nuestro', todo era 
sombrío como nuestro porvenir, y nunca , estoy seguro de ello, se ha en-
contrado la naturaleza en mayor armonía con la situación moral de los in-
dividuos. 

Al fin salimos de la ciudad con el general Rios para marchar como ex-
ploradores y llanquear la derecha del ejército, apoderándonos de todas las 
colinas que se elevan desde Amsa hasta el puente de Buseja. 

En la puerta de Fez encontramos el cuerpo de ejército del General Priro, 
que estaba sobre las armas, con los bagajes cargados y pronto á marchar; 
la división de caballería se encontraba también preparada, y el cuerpo del 
General Echagüe, que formaba el frente de banderas y la gran guardia, 
esperaba formado la llegada del General en Jefe. 

Bastó un rayo de sol en este cuadro para volver al corazon del soldado 
su alegría y su filosofía acostumbrada; aquella conspiración ele los elemen-
tos le habia entristecido un instante, pero el instinto militar se despertó; 
las músicas tocaron la marcha Real á la presentación del General en Jefe; 
se olvidó todo y desaparecieron las ideas de todas clases, para pensar solo 
en España y mostrarse digno hijo suyo. No hubiera creído nunca, á no pre-
senciarlo, .que esos hombres, que habia visto enternecerse con la ideado 
que iban tal vez á abrazar sus madres y hermanos, harian callar tan fácil-
mente esa voz del corazon que hablaba tan alto, cuando adquirieron el 
convencimiento de que se habian equivocado y que la patria exigía aun 
nuevos sacrificios. 

No digo nada aquí de la batalla de Vad-Rás; el ejército fué lo que habia 
sido hasta entonces 

No me declaro satisfecho de todo lo que he visto en España. Pero en lo 
lo relativo al soldado posee todas las cualidades necesarias para su profe-
sión , y como la fuerza de un ejército reside en el hombre individual, no 
hay exageración alguna en anunciar á la España un gran porvenir militar, 
si la suerte de las naciones debe continuar reglándose por las armas 

•} j\J t¿ i (Se concluirá 
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Han sido bajas en el arma en el mes de Marzo por solicitud voluntaria 

de retiros los Jefes y Oficiales siguientes: Segundos Comandantes D. Fran-
cisco Gispert y Ardamy del provincial de Sevilla; D. Andrés Cánovas y Ló-
pez de cazadores de Llerena, D. Juan Zalutregui y Aranguren, D. Baldo-
mcro Falcon y Moróte y D. Rafael Pierre é Inesta, de reemplazo; Capitanes 
D. Angel Vallejo y Hernando del regimiento de Galicia, y D. Francisco Car-
rasco y Gubercocii del provincial de Tortosa; Teniente D. Matías Muñoz y 
Morales, del regimiento de Aragón. . 

• ñ í ' j lid . . . •• r->¡i ».!• ••> • . , > • :.,VH:i! 
• , • : : •.''!1 ' • : ' f * l: Ú té. 1 " , j JtfJffi ftl 4 l» . I • >'• 

Ha fallecido en el mes de Marzo último el Jefe y Oficiales siguientes: 
Teniente Coronel D. Juan Moreno y Manso , del regimiento de Sevilla; Te-
nientes , D. Tomás Lezcano y Pedrero, del provincial de Valencia; D. Fran-
cisco Serrano y Castán, del de Tarragona; D. Manuel Alcántara y Ramírez, 
del regimiento de Aragón, y D. José Porta y Gómez, del de Granada; Sub-
tenientes , D. Antonio Craso y Castañeda, del provincial de Castellón; don 
Francisco Martin y Morales, del de Burgos, y D. Luis Iturrate y Guinea, 
del regimiento de Toledo. 

Francia se prepara á hacer frente á los acontecimientos que pueden 
sobrevenir en Europa. Hoy tenemos detalles exactos del número de buques 
con coraza que aquel imperio podrá tener disponibles hoy para una guer-
ra ; detaUes que van mucho mas alia de lo que nos han dado las estadísti-
cas conocidas de la marina de guerra francesa. Hoy tiene Francia las f ra -
gatas de coraza La Gloire, LInvincible\ la Normandia de 36 cañones, y la 
Corronne de 40 cañones; la corbeta Peiho de 44 cañones, y las baterías 
llotantes Devastaüon, Lave, Tonante, Fondroyante y Congreve, de 18 caño-
nes. Dentro de tres meses podrá poner eif línea los navios Magenta y Solfe-
rino, de 52 cañones y 4,000 caballos; y tiene además en construcción para 
terminar á fin 4e año las fragatas de coraza Flandre, Provence, Savoie, Jte-
vancheGauloise, Magnanime, .Surveillante, Heroine, Guienne y France, de 
38 cañones, y el navio Prince Imperial de 52, y las corbetas Paix-hans, 
Palestro, Saigo7i: Orgiieilleuse; Arrogante y Rampart, de 44 cañones. (Cor-
respondencia.) 

í: i\\ ; " !>' ' Si: 
• I ' ' I * ; 

La Cámara de los Comunes de Inglaterra ha ocupado dos sesiones en la 
discusión del presupuesto de la Guerra para el servicio de 4862 á 4863, 
cuyo importe asciende á 46.000,000 de libras esterlinas, es decir, á una 
tercera parte del presupuesto general El Ministro de la Guerra Sjr E. Ger^ 



286 
vis» demostró que cad^ soldado inglés cuesta hoy menos que en épocas 
anteriores, ycpie los gastos gigantescos que originaba antes el ejército eran 
la consecuencia del abandonó en ^u organización hasta la guerra' coií fiusia 
Hoy pésan sobre el Ministerio de la Guerra inglés cargas considerables, por 
larneeesidad de constituir muchos ramos abandonados antes:> se organizan 
los trenes militares-, el servicio de hospitales • la administración, el cuerpo 
fie sanidad) campos de maniobras en Aldershot, Shanctiffe, Colchestev &c 
escuelas de tiro en Hythe y Fleetwood; una escuela de artillería en Shser-
buryness; fábricas de armas y fundición de cañones; se reforma el arma-
mento de la infantería, á la que se da la carabina Enfield, y las baterías de 
las grandes fortalezas que se proveen con cañones Armstrong. Está encar-
gado además el Ministerio de la Guerra de suministrar á la marina todas 
las municiones que necesita, mediante un contrato de 4.000.000 de libras 
es ter inas por a fio. . . : ¡,! .Jj 
J Í T ;fiñí/9é ñb Ibi. . üaí ¿W , onsiolf tmjt u Nno-ioji ^ntó*? 

U>£ Wií i.l« i: i • . .,1 / HtV^r^ .i * / U.'- J»i 
IttfL «lofto^-tD í i . r j . - - - v :.,\> . . •;•-.;:.. > "/ I 'ihJoilh üí . «fiii&Áj 
fidüáo©^ i ->'i val-i •'•1 • i <1 tí . .;. f mrnM. u v ^ i i i t i A 

VARIEDADES. 

hospitales muarés de w m naciones de europa ,, , 
2tt£J{Íftl< \ i • iJÍíh' I < • • •»••" • • • • ; 11 : , •. ., • í ¡, • 
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La explotación del servicio en los tres hospitales militares de Parisiguptoi 
costar por término medio aiinal 700.000 Trancos; y si añadimos itesta.caB^ 
tidéd las sumas á qn^ ascienden te sueldos <iei personal de ejepuqjpiv. 
lo&tres dióhps establecimientos ó sea él de los ieíes y D h c i a t e da AdnwnMr. 
tración mil i taran del personal de Sanidad s, el ÉcJé$wstica en-
contrar emos que él total para el presupuestó es por termino mediM 
francos, comprendiendo también "en estas cifras los haberes y gca^ítca^ifr. 
nes de los enfermos militares. 

Los principales hospitales del imperio francés son, el del Valle de Grace, 
el de Gros-Cai llon y el de Vineennes en Paris; los de Sil les, Metz, Slrabourg, 
Lion. Versailles, Marsella, Burdeos, Tolosa \ Bayona en los departamentos; 
y en la Argelia los de Oran, Constantina , Argel, Bouc, Fhílippeville y 
Blioach. » i • 1 < i 'iííiüb» > r I 

i • El mas bnportante de Paris ^s el deb Valí (le Gr,W$>¿ dpnde se, 
escuela Imperial de medicina y íarmaciei militar^ á h que conkcwfran du-
rante un afío los doctores en medicina: ó maestros ep ftrm^ia qu^ d^sem 



c 
t<$ d e p e n d e q 
servicio. Hay grandes 

lermos; fuentes de agua abundante y boiiiCos;surtid<)res; 36 salas espaciosas 
R3p< 1 oty":^ffsjpfytI ,^diií6ps i ^ a en cascr urgente' 
co]p,car hasta 4,500 catres, que tienen en u n a 
destinadas a los que padecen de la vista están ludas estucadas de verde 
c o r n o s Francia. El lavadero y 

r,n tybfifiggHl normales hay, unos ioO ™fe;nn<,s militares en el_ Valí de 
(.race: lienen.alftiairiiento y ulensilio en buenas cuadras pá^a alojar 
500, porque á ese establecimiento hospitalario es al c|ue,son cmmi^o^ los 
<inferi?aei]9^lsobraix^s de los otros hospitales militaros de París y ($ü'Ver5a-
Hes, y es donde se ejercí t a n c a s en el manejo del cajón de ambulancia ven 
el ríe la guanas^ y b o m b a ^ p ^ a mpendio^s. 

. A< mmislrano.. contable suele haber siete Ayu-
^afitps dg M i ^ ^ ^ a & o j i militar para Ja gestión d<? aquel hospital. 

' El llamado Gros Caillou tiene cabida para 80Ó en fe rríio!*r! f asimismo 
jardines, arbolado, &c. 

Hoy tiene Paris, en reemplazo del conocido con el nombre de Hospital 
militar del Roul, otro hermoso establecimiento de esta clase, inmediato al 
Chatem de Vincennes, dedicado á recibir los enfermos de la zona militar 
que rádia en aquel punto, y donde la gran concentración de fuerzas recla-
maba imperiosamente de la Administración un hospital para los enfermos 
de las guarniciones de Vincennes y de los fuertes del Este. La capacidad del 
nuevo monumento es para 600 enfermos: su construcción severa es mages-
tuosa y militar; una magnífica alameda de cuatro hileras de árboles con 
una abundante palma de agua termina por fuera en el centro de la facha-
da de este suntuoso edificio. 

El primer cuerpo está destinado á los alojamientos del contable admi-
nistrativo y su familia, al de los Oficiales Ayudantes de Administración 
militar, del Médico y Boticario, jefes de sus ramos, y del Oficial de Admi-
nistración y Médico de guardia, salas de juntas etc. etc. 

Todas las dependencias y oficinas en su disposición interior están con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento, habiendo consultado las mas se-
veras reglas del arte , pero sin perdonar gasto alguno. 

Amenizan al establecimiento lindos jardines, árboles corpulentos, fuen-
tes , surtidores y un buen paseo cubierto para los tiempos frios y húmedos. 
, aparatos de ventilación y de caloríferos son los de Mr. Gronvelle, 

I I I I IWI ITMT IT Í N .T - . . . — • • • — . ML . . . -•• • . •• • . ^ ^ • 

•i fctfül't * ^ A'ifóí}¿9fM* • 'Si i. y . 
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Los hospitales especiales,• que aun teniendo el mismo régimen que 

militares ordinarios se hallan destinados exclusivamente á curar enferme-
dades determinadas también, forman otro grupa en este servicio importan-
te, y son los establecimientos militares de las aguas termales de Yrchy, 
Bareges, Bourbonne y Guaguo, en la Córcega. 

Como la buena constitución de enfermerías regimentales interesa tanto 
al bienestar del soldado, á la disciplina y al Tesoro, los franceses no han 
descuidado este servicio, y la creación en 4833, para curar en los cuarte-
les á los individuos que padecen ligeras afecciones, que no exijan mas que 
un tratamiento curativo local, el descanso ó un cierto régimen alimenticio, 
así como para los enfermos convalecientes que al salir del hospital han de 
ser tenidos en la enfermería regimental hasta que puedan entrar en las 
faenas del servicio. 

El principio que observan para las enfermerías regimentales e$ el mis-
mo de Prusia y Austria, que en cuanto sea posible se separe á los indivi-
duos , entre los mismos dolientes, por séries de enfermedades; teniendo 
para ello salas cuyo número de camas se fije sobre la base de una para 
cada cien hombres del efectivo del cuerpo. 

Las cuentas en general de los hospitales militares franceses, compren-
diendo en ellas las "de las boticas las certifica en cada establecimiento el 
Oficial de Administración contable, las examina y visa el Subintendente 
y las dirige al Jefe de centralización de los servicios para que se le presente 
al Intendente de la división. 

La ambulancia se divide en dos elementos principales; la ambulancia 
volante, que se compone de un carro-cajon lijero, que abierto hace tam-
bién una mesa, acompañado de Oficiales de Administración militar, enfer-
meros y Médicos y que va á vanguardia de las tropas ; y el depósito de la 
ambulancia para trasportar á él los heridos , el cual se coloca en una caja 
aislada y secura.—J. M . DK MA N Z A N O S . 
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